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El Peruano / 

Aprueban el Documento Técnico: 
Fortalecimiento de la capacidad de 
respuesta en el primer nivel de atención 
frente a la pandemia por COVID-19 y 
patología No COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 843-2021/MINSA

Lima, 8 de julio del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-050725-001, que contiene 
el Informe Nº 015-2021-DVICI-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe Nº 991-2021-OGAJ/MINSA de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
competente en la salud de las personas; y, su artículo 
4 señala que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
previstas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud 
pública en materia de intervenciones por curso de vida y 
cuidado integral, entre otras; asimismo, según lo dispuesto 
en el literal b) del artículo 64 del mencionado Reglamento, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública tiene la función de proponer, evaluar 
y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia 
de intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declara 
en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 
noventa (90) días calendario, debido a la existencia de 
la COVID-19; la cual ha sido prorrogada mediante los 
Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, 
Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-SA;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la aprobación del Documento Técnico: 
Fortalecimiento de la capacidad de respuesta en el primer 
nivel de atención frente a la pandemia por COVID-19 y 

patología No COVID-19, cuya finalidad es contribuir al 
proceso de fortalecimiento del primer nivel de atención 
frente a la pandemia por COVID-19 y patología No 
COVID-19, con enfoque del Modelo de Cuidado Integral 
de Salud por Curso de Vida para la Persona, Familia y 
Comunidad (MCI) y de las Redes Integradas de Salud 
(RIS), en todos sus componentes y dimensiones;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, del Director General de 
la Dirección General de Gestión del Riesgo de Desastres 
y Defensa Nacional de Salud, del Director General de la 
Dirección General de Operaciones en Salud, del Director 
General de la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional, de la Directora General de la 
Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias, 
de la Directora General de la Dirección General de 
Personal de la Salud, del Director General de la Oficina 
General de Gestión Descentralizada, del Director General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, del Director General de la Oficina General 
de Tecnologías de la Información, del Director General 
de la Oficina General de Administración, de la Directora 
General del Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud, del Director General del 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, 
del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
Fortalecimiento de la capacidad de respuesta en el primer 
nivel de atención frente a la pandemia por COVID-19 y 
patología No COVID-19, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud
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TRABAJO Y PROMOCION 

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que amplía el plazo de 
accesibilidad al Certificado Único Laboral 
para Personas Adultas regulado en el 
Decreto Legislativo Nº 1498

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2021-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1498, 
Decreto Legislativo que otorga accesibilidad al Certificado 
Único Laboral para Personas Adultas ante el impacto 
del COVID-19, se otorga accesibilidad al Certificado 
Único Laboral para Personas Adultas - CERTIADULTO 
a los/las ciudadanos/as de treinta (30) a más años de 
edad, a efectos de facilitar su acceso y/o reinserción 
al mercado laboral formal, mediante el otorgamiento, 
en un solo trámite, de toda la información requerida 
por los empleadores, generando en ellos confianza 
sobre la veracidad de dicha información, en el marco 
de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada a 
consecuencia de la COVID-19;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo 
Nº 1498, Decreto Legislativo que otorga accesibilidad al 
Certificado Único Laboral para Personas Adultas ante 
el impacto del COVID-19, establece que el referido 
Certificado es un documento que integra información a 
cargo del Estado, relevante para la contratación laboral;

Que, la emisión del Decreto Legislativo Nº 1498, 
Decreto Legislativo que otorga accesibilidad al Certificado 
Único Laboral para Personas Adultas ante el impacto del 
COVID-19, se sustentó en la situación de emergencia 
producida por la COVID-19, toda vez que la propagación 
del Coronavirus venía afectando negativamente la 
generación de oportunidades de empleo, habiendo puesto 
en riesgo el empleo de trabajadores dependientes de todo 
el país;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1498, Decreto Legislativo que otorga accesibilidad al 
Certificado Único Laboral para Personas Adultas ante 
el impacto del COVID-19, señala que la accesibilidad 
al Certificado Único Laboral para Personas Adultas - 
CERTIADULTO se brinda a partir de su implementación y 
hasta por un periodo de doce (12) meses;

Que, el Decreto Supremo Nº 014-2020-TR, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1498, Decreto Legislativo que otorga 
accesibilidad al Certificado Único Laboral para Personas 
Adultas ante el impacto del COVID-19, publicado el 
10 de junio de 2020, en su artículo 2, establece que el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementa 
en el portal institucional del Servicio Nacional del Empleo 
(www.empleosperu.gob.pe) los módulos o adecuaciones 
que permitan el proceso de obtención del Certificado 
Único Laboral para Personas Adultas – CERTIADULTO, 
en un plazo no mayor de treinta (30) días contados desde 
la entrada en vigencia del Decreto Supremo mencionado;

Que, de acuerdo con lo antes señalado, el Certificado 
Único Laboral para Personas Adultas – CERTIADULTO 
se implementó el 11 de julio de 2020, computándose a 
partir de dicha fecha el plazo de doce (12) meses antes 
referido;

Que, además el numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo Nº 1498, Decreto Legislativo que 
otorga accesibilidad al Certificado Único Laboral para 
Personas Adultas ante el impacto del COVID-19, 
señala que, mediante decreto supremo refrendado 
por el/la Presidente/a del Consejo de Ministros y el/
la Ministro/a del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, se puede ampliar el plazo de accesibilidad 
al Certificado Único Laboral para Personas Adultas - 
CERTIADULTO;

Que, la situación de Emergencia Sanitaria ante 
el impacto de la COVID-19 que originó la dación del 
Decreto Legislativo Nº 1498, Decreto Legislativo que 
otorga accesibilidad al Certificado Único Laboral para 
Personas Adultas ante el impacto del COVID-19, ha 
sido prorrogada, con la consecuente afectación en la 
generación de oportunidades de empleo; lo que evidencia 
que los motivos que sustentaron la emisión del citado 
Decreto Legislativo persisten;

Que, por lo expuesto, resulta necesario ampliar 
el plazo de accesibilidad al Certificado Único Laboral 
para Personas Adultas - CERTIADULTO, conforme a lo 
establecido en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1498, Decreto Legislativo que otorga 
accesibilidad al Certificado Único Laboral para Personas 
Adultas ante el impacto del COVID-19;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y, el Decreto Legislativo 
Nº 1498, Decreto Legislativo que otorga accesibilidad al 
Certificado Único Laboral para Personas Adultas ante el 
impacto del COVID-19;

DECRETA:

Artículo 1. Ampliación de plazo
Amplíase el plazo de accesibilidad al Certificado Único 

Laboral para Personas Adultas - CERTIADULTO, regulado 
en el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1498, Decreto Legislativo que otorga accesibilidad al 
Certificado Único Laboral para Personas Adultas ante 
el impacto del COVID-19, por un periodo de doce (12) 
meses, a partir del 12 de julio de 2021.

Artículo 2. Publicación
Publícase el presente Decreto Supremo en el portal 

institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo (www.gob.pe/mtpe), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Interoperabilidad
Las entidades proveedoras de información para 

la implementación del Certificado Único Laboral 
para Personas Adultas – CERTIADULTO suscriben, 
digitalmente, Acuerdos de Niveles de Servicio con la 
Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para asegurar la disponibilidad 
sin límites en el número de consultas, así como la 
capacidad, calidad, seguridad y escalabilidad de los 
servicios publicados en la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado (PIDE), de conformidad con la normativa de 
gobierno digital, transformación digital y confianza digital.

Los Acuerdos de Niveles de Servicio se registran y 
suscriben en el servicio digital dispuesto para tal fin por 
la Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1971586-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación 
de inmueble afectado por la Obra: 
“Mejoramiento de la Carretera Tr. Checca - 
Mazocruz”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 672-2021-MTC/01.02

Lima, 8 de julio de 2021

VISTA: La Nota de Elevación N° 149-2021-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 


